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INTRODUCCIÓN 

Por mandato de ley, el Instituto Electoral de la Ciudad de México debe emprender diversas acciones para tutelar el 
cumplimiento a los principios que rigen la materia electoral, entre los que se encuentran los de certeza, equidad, legalidad 
y objetividad. 

Las encuestas o sondeos de opinión son ejercicios demoscópicos que tienen por objeto retratar una fotografía de un 
momento determinado respecto al comportamiento de los partidos políticos y candidatos en el ánimo de la opinión pública. 

~ Para garantizar el principio de la equidad , el lECM realizará semanalmente el reporte de las encuestas o estudios de opinión 
que se publiquen en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México y los lineamientos que deberán seguir las personas físicas o morales que pretendan 
publicar, difundir, ordenar o realizar encuestas o sondeos de opinión. 

El presente documento incluye el tercer reporte sobre encuestas y sondeos de opinión, cuya fecha de levantamiento fue 
entre e11° al28 de febrero 2018, y que se publicaron del 03 al 09 de marzo de 2018. Para su integración, se monitorearon 
33 publicaciones. 

En un primer apartado, se puede leer cuál es el marco jurídico que engloba esta actividad institucional; en segunda 
instancia, se indica la metodología. que se empleará. 
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MARCO JURÍDICO 

Los artículos 35, 39, 40, 41, 116 Y 122 dé la Constituci6h 'Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen las bases 
en que se sustenta el sistema jurídico político mexicano; de las que se desprende el marco electoral que rige, entre otros, 
a la Ciudad de México y por ende al Instituto Electoral de la Ciudad de México. De los artículos antes referidos se destaca 
que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, 
la cual se ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen federal y de los estados en lo que toca 
a sus regímenes internos, atendiendo a lo dispuesto en la Constitución y las propias de cada Estado. Con relación a ello, 
se dispone que la renovación de los poderes u órganos de gobierno Ejecutivo y Legislativo se realiza mediante elecciones ' 
libres, auténticas y periódicas, que atienden diversos principios y reglas. 

Las disposiciones constitucionales reconocen el sufragio universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de 
las elecciones. La organización de los procesos se realiza a través de un organismo público y autónomo que tiene como 
principios rectores los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad, transparencia y 
objetividad. 

Vigilar que no se violente o se altere el principio de equidad en las contiendas es una de las actividades que deben tutelar 
las instituciones electorales. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de. México establece diversas disposiciones para 
regular la equidad en las contiendas. En sus artículos 36, 50, 409 Y 410 se establece el marco de referencia que rige la 
actividad de la autoridad electoral en materia de encuestas y sondeos de opinión. 

Así, el artículo 36, inciso h) establece que el Instituto Electoral tiene a su cargo, entre otras, la siguiente atribución: 

h) Verificar que las personas fisicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas o sondeos de opinión sobre 
preferencias electorales en la Ciudad de México cumplan con los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 
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En concordancia, el artículo 50 de la referida norma indica que son atribuciones del Consejo General: 

XXXII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional en materia de encuestas o 
sondeos de opinión sobre preferencias electorales, que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan 
llevar a cabo cada tipo de estudios en la Ciudad de México; 

Por su parte, el artículo 410 mandata que: 

Las encuestas o sondeos de opinión que realicen las personas físicas o morales, desde el inicio de las campañas 
hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección y la difusión de los resultados de las mismas, estarán sujetos 
a las reglas, lineamientos y criterios que emita el Consejo General del Instituto Nacional, así como a los acuerdos 
del Consejo General del Instituto Electoral y a lo dispuesto en este Código, en lo que resulte aplicable. 

Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre las campañas electorales, 
deberá entregar dentro de los tres días siguientes un ejemplar del estudio completo al Consejero Presidente del 
Consejo General, en el que incluirá la metodología, el nombre de la empresa que lo realiza y, en su caso, el nombre 
del patrocinador de la encuesta. 

En todos los casos, la Secretaría Ejecutiva difundirá en la página de Internet del Instituto Electoral la metodología, 
costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos de opinión para consulta de los Partidos 
Políticos, Coaliciones, Candidatos sin partido y ciudadanía. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, queda estrictamente 
prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o 
sondeos de opinión que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando 
sujetos quienes lo hicieren, a las penas y sanciones correspondientes. 

Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión de cualquier tipo para conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones el día de las elecciones, deberán 
presentar al Consejo General con una antelación de por lo menos treinta días, un informe sobre los recursos 
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aplicados en su realización en los términos que disponga el Instituto Nacional. 

El incumplimiento a las disposiciones previstas en el presente artículo, será denunciado por cualquier funcionaria o 
funcionario del Instituto, partido político, candidata o candidato, o en su caso, el Consejo General , ante la autoridad 
competente, para que proceda conforme a lo establecido en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Lo 
anterior, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que pueda actualizarse. 

El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, no implica en modo alguno que el Instituto 
Electoral , avale la calidad de los estudios realizados, la validez de los resultados publicados ni cualquier otra 
conclusión que se derive de los mismos. 

Los resultados oficiales de las elecciones, son exclusivamente los que den a conocer el Instituto Electoral, según 

corresponda y, en su caso, las autoridades jurisdiccionales competentes. 

En tanto, el Instituto Nacional Electoral emitió los lineamientos que deberán seguir las personas físicas o morales que 
pretendan publicar, difundir, ordenar o realizar encuestas o sondeos de opinión . 

Artículo 143. 

1. El Instituto y los Oples, a través de sus respectivas áreas de comunicación social a nivel central y desconcentrado, 
deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres dias posteriores al de la jornada electoral, un 
monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas originales 
que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de comunicación. 

2. El área de comunicación social responsable de realizar el monitoreo, deberá informar semanalmente de sus resultados 
a la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL que corresponda. 
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METODOLOGÍA 

La Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión del IECM realizará el "monitoreo de publicaciones impresas sobre 
las encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales, con el fin de identificar las encuestas originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios 
de comunicación. 

El monitoreo comprenderá las siguientes publicaciones: 

Reforma 
Metro 
El Universal 
El Gráfico 
La Jornada 
Excélsior 
Milenio Diario 
La Crónica de Hoy 
El Sol de México 
La Prensa 
El Financiero 
El Economista 
24 Horas 
La Razón 
Reporte Indigo 
Capital México 
Publimetro 
Máspormás 

La Capital (Semanario) 
Diario de México 
Unomásuno 
Ovaciones 
Impacto Diario 
El Punto Crítico 
El País 
Record 

Revistas 

Proceso 
Revista Vértigo 
Revista Letras Libres . 
Revista Siempre 
Etcétera 
Revista Nexos 
Revista Voz y Voto 
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El reporte se enviará semanalmente. Se consignarán los estudios demoscópicos que se hubieren publicado en la semana 
previa. Asimismo, si se detectara en algún otro medio impreso la publicación de un documento con estas características, 
se incluirá en este informe. 

Al monitoreo se adjuntará, en formato electrónico, el testigo de la encuesta o sondeo de opinión que se trate. 

Las encuestas se reportarán de forma ind ividual, sin importar si un mismo ejercicio es publicado en diferente medio. Es 
decir, que cuando un medio de comunicación, sean o no del mismo 'propietario y arroje los mismos datos, se reportará 'de 
forma individual, sin importar si lo realizó la misma casa encuestadora. 

Toda vez que los propietarios y/o concesionarios de medios de comunicación mantienen diversas plataformas para su 
difusión (impresas y electrónicas) cuando una encuesta o sondeo se reproduzca)or más de un medio así se consignará. 
A manera de ejemplo, puede observarse el caso de Excélsior, medio impreso de grupo Imagen que puede transmitir sus 
encuestas en alguna estación de radio o cadena de televisión. Situación similar acontecería con los diarios Reforma y El 
Universal, con sus respectivos Metro y Gráfico. 
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MONITOREO 

r .. ~- . REPQRTE DE ENCUESTAS Y/O.SONDEOS DÉ' OPINIÓNOIFUNDIDOS EN M.EDleS ES.CRITOS " ¡ 

FECHA DE MEDIO NOMBRE PAGINAS METODOLOGlA ENCUESTA PATROCINADA ENCABEZADO OBSERVACIONES 
PUBLICACiÓN. DE DE LA BÁSICA REALIZADA O FINANCIADA 
DIFUSiÓN O DIFUSiÓN SECCiÓN POR: POR: 
APARICiÓN 
05 de marzo El Metrópoli Pp. 3 Fecha de Central de Central de Repunta Mikel La constante 
de 2018 Universal levantamiento: Inteligencia Inteligencia Arreola con actividad que ha 

Durante el mes Polltica Política temas tenido el virtual 
de febrero 2018. polémicos candidato del PRI a la 

Ciudad de México, 
Tamaño de la Mikel Arriola 
Muestra: Siete Peña losa, se vio 
mil 567 reftejada en los 
impactos, en 35 medios de 
diarios comunicación , donde 
nacionales, 35 tuvo un repunte 
canales de importante, en 
televisión y 30 comparación con sus 
emisoras de contrincantes Claudia 
radio. Sheinbaum, de 

Morena, y Alejandra 
Margen de Barrales, de la alianza 
error: No se Por la Ciudad de 
menciona. México al Frente. Pqr 

primera vez, desde 
Nivel de que se realiza el 
Confianza: No conteo desde 
se menciona. diciembre del año 

pasado, el priista 
registró notas 
negativas, con el 10% : 
de las publicadas, 
mientras que 73% fue 
neutral , 17% 
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resultaron como 
positivas, En tanto, 
Claudia Sheinbaum 
Pardo se encuentra 
en la segunda 
posición y destaca 
que es la que ocupa, 
por segunda ocasión 
consecutiva, con el 
mayor número de 
impactos negativos 
en el último trimestre, 
Alejandra Barrales 
Magdaleno resintió la ; 
inactividad que ha I 

tenido al término de la 
precampaña, el ' 
pasado 14 de febrero, 
pues es el último 
lugar en la aparición 
de medios escritos, 
radio y televisión que 
realiza el Análisis de 
Reputación Mediática 
de Actores (ARMA), 

, que es elaborado por 
el Central de 
Inteligencia Política, 

" . ; : j'J0; .. .. ,7), ,.' .,,.. 
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130. 

"EL UNIVERSAL 
tL e J.o.~ OIA.uo II I .'U(l I' D 

Fet:ha 

05.03.2018 

AnioIa. con mayor presencia mediátic:a 
ARMA midió la cobertufa aej'nedJos de.los asp¡mnles G:apltal1nos en el meS dfa febréro 
• PosItivo ' • Neutral .Negal(vll 

CIP _ .. 

Repunta Mikel Arriola 
:con telDas polénticos 
• Claudia Sheinhanm incrementa su presencia en los medios de comunicación 
• En la última medidón, la perredista Alejandra BarraIes cayó al tercer lugar 
JUAN PÉREZ·ESCAMll.LA mientrn.S que 73% fue neutral,l?"," re· tra1 de inteligencia Política. 
- metropofi@clu/lllICr.al.com.mx suJtaron como positivas. Al hacer el análisis trimestral. la ex 

En tanto, Claudia Sheinbawn Par· dirigente nacional del PRD Alejandra 
La constante actividad que ha tenido do se encuentra en la segunda posi- Barrales se encuentra en primer lu­
el virtual candidato del PRI a la¡Citt- eón y destaca que es la que 'ocupa, gar; mientras que el abanderado del 
dad de México. Mikel AnioIa Peñaio- por segunda ocasión consecutiva, tricolor ya se ubica en segundo lugar, 
sa, se vio re.t1$da en los medios de coneJmayornúmerodeimpactosne- por encima de Claudia Sheinbuam. 
comunicación,dondetuvounrepun- gativos en el último trimestre. En la medición de febrero se con­
~ importante, en comparación con Alejandra Banales MagdaIeno re- tabilizarontresmilll1impactosen3S 
~llS contrincantes Claudia Shein- sinti61a inactividad que ha tenido al diarios nacionales, 3S canaJes de te­
baum, de Morena, y Alejandra Barra· término de la precampafia, el pasado levisión y 30 emisoras de radio; cifras 
les, de la alIanzaPorla Ciudad de Mé· 14 de febrero, pues es el tiltimo lugar quede acuerdo con el valor comercial, 
xico al ~ente. en la aparición de medios escritos, ca- ~epresental1 para el priísta 118 millo-

Por prunera vez. desde que se rea- . . . . . . . , . . 
Uzaelconteodesde diciembredelaño dio yteleV1S1on que realiza el Análisis nes de pesos; Claudia Shembaum, 87 

d I 'fsta ' • de Reputación Mediática de Actores millones de pesos. y Barrales Magda' =. ci,~ ~? 1(l"Á> 'Te: ~=c':: (ARMA), que es elaborado porel cen- Ieno. 75 millones de pesos. 

Continúa en siguiente hoja 
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130. 

Fecha 

05.03.2018 

El aspirante del trloolor. Mlkel 
Aniola Peñalosa; candidato del PRl 
de la Ciudad de México. fue quien 
más cobertura medlática obtuvo. in­
crementando su presencia 12% res~ 

pecto el mes anterior. 
El 52% de.u cobertura giró alrede­

dor de sus propuestas de campaña. 
siendo las más polémicas: oponerse a 
l. legalización (le la marihuana. pro-

nunciarse contra la,adopción horno­
parental y rechazar el·aborto. Por di­
chas postúra •• la comunidad LGBT­
'lTI pidió una disculpa de parte del 
asPirante priísta 

Es claro qUe busca posicionar su 
campaña a través de posturas conser­
vadoras. Recientes encuestas publica­
das en distintos medios de comuni­
cación loubican en tercer lugar. hecho 
que le resultó en'oobernira negativa. 

El PRl nol0gr6o noquiso COncretar 
la aljanza con ¡Nueva Ahanm en la 
CDMX. partidó que postUló a la po-

Sección 

Metró oli 

lém1ca Purificación Carpinteyro. 
Mlkel denunció a los diputados del 

fondo de reconstrucción. Un mediá­
tico mes para e! candidato MIkel. 

Panoramadelamorenlsta.Buenas 
noticias parala candidata de Morena. 
Claudia Sheinbaum. quien incre­
mentó su presencia mediática 47% 
respecto al mes anterior. Eso noes to­
do. pues las encuestas pubUcadas en 
febrero la ubican· en un holgado pri­
mer Jugar en a contienda. 

Exigió a Miguel Ángel Mancera un 
diagnóstiw claro sobre la presencia 
del narcomenudeoen lacapital. dado 
que e! ¡efe de Gobierno dijo que sólo 
existra en TIáhuae; eUalo reviró y afir­
mó que hay en toda la Ciudad. 

Su cobertura negativa estuvo con­
centrada en la resetva del expediente 
de la escuela Enrique Rébsamen y las 
críticas tanto del PRI como del Frente 
por su opacidad. 

Dijo estar a ,favor de impulsar los 

Exposición de precandidatos 

.EL UNIVERSAL 
u c .. ,~' :II,UIO D[ lHll fO 

servicios públiCOS desalud yrefonnar 
la administración pública. 

Buen mes para Sheinbaum, ya Que 
además de crecer su cobertura me­
diádca. óbtuvo un saldo positivo. 

AsI va la deI_. Mal Y de malas 
debe de andar BarraIes. pues su 00-
bernlra mediática disminuyó en fe­
brero 60% respecto al mes anterior. 

Empecemos por las malas: las en­
cuestas publicadas durante febrero la 
ubican en un segundo lugar. lejos de 
Sheinbaum. Margarita Zavala dijo 
que Ricardo Anaya se hizo de la can­
didaturadel Frentecon mucbaayuda 
de la ex Iider del PRD. 

Las buenas: propuso dar computa­
doras a bachi1leratooy universidades; 
fue nombrada oficialmente candida­
ta de la coalición de! Frente en la 
CDMX. aunque eso ya lo sabíamosto­
dos. Cerró su campaña en Iztapalapa, 
siendo la nota la aurencia de Mance­
ra; ¿la estará ét,bandonapdo? Mal mes 
para la candidata Bartales. e 

Para el análsls y obtEnción de los resuttados la Central de InteUgenda Polftlca catalogó 7 mn 567 impactos 
en 35 d iarios n;xfonalcs, 3S GJnares ~ televisión y 30 cmisor;¡s de radio que permitieron hacer el calculo ()(onomrco 

ARMA:Jefe de Gobierno 
(Millones de puntOS/pesos) 
• PosItIvo • ~!eutlal • Negativo 

CalificacIón: d iclombre 2017/febrero 2018 
(Millones de plmtos/pesos) 

. ~ ros10vo • NruUal . • Neg¡¡livn 

S439 

Mfker Arriolá 

S389 

Claudia Sheinbaum 

Tracklng: diciembre 20 
(Millones de pLintoS/pesos) 
• OIclembll! Iifj I!I'UO 11 Ft 

AJel¿mdra Barrales 

Página 2 3 
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Opinión efectiva: febrero 2018 
(Millones ~ pUntos/pesos) 

CiP 

",'J,'~ ~. 

I cl Arrlob , a 

Not¡¡: El v.::.1or efectlvoseobrfune de la difefendat:!ntrekK 
Imp¡l/:t05 I:Jm1tlvos y loS negatiVO\" 

HJfebrero 2018 

MikelArríob Claudia Sheinbaum 

.EL UNIVERSAL 
tL <::H~' 31UlII 1>( !41l1~(I 

.iAf!l:odokl!l'ól: El ""tu:jjo~ 1t.'VÓ" f,.nO del 1 al ;>6 de fcbr<:'ro de2O'l8. ~ revts.m 35 <bios n.>dnnales. 35 c .. m~ O~ leIe>fsión '1 30 f'fflisoras de , ...... p~ este e-slutlio se ,eYIsaocn y Cltil'ogMM 3"¡:'¡ 111 
¡~_ <!fl ruco::Il!6.. B v ..... corn<>I'~i:l1 $t! Cillculo, ~ 105 t>reclos. ptbl!adM en 1:1 rl'!'\llst¡}~1zad;¡ MPM. la:; ngLl$ '1 t..m;r.¡ se ... liIsllk3n s~ d kn~ en b <qll.ltx!ón del xtor. . 
·F"ucntf#!C(lllfal dc Inteligendil poHtlc,'l 
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